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RAFAEL A. CALDERON GUARDTA 

PRESIDENTE DF, LA R EPÚBLICA 

DECRETA : 

7"5 

Amplí~:,e 1~ co~
0
vocatoria. hecha al Congreso Constitucional 

par decreto eJecuti~o N 18 del :> de setiembre pasado, a fi n de que 
en sus actuales. ses tones extraordinarias conozca de los asunto~ que 
le serán some.t,idos por las Secretarías de Relaciones E." teriores 

de Gobernac1on. 
y Darlo .e~ la Casa ~residencial.-San José, a los siete días 
del mes de d1c1embre de mtl novecientos cuarenta y uno. 

R. A. C ALDERÓN G UA RDIA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, 

F. C ALDF.RÓN Gi;ARDIA 

PODER LEGISLATIVO 

N9 2 

EL Co:-.rr.RESO C ON STITUCIO NAL ~E i..A REPÚBLICA DE CosTA Rrc A 
De conformidad con la fracción 6~ del artículo 73 ele la Cons-

ti tución Política y el inciso 5° del mismo. y con vista ele la exposición 
IJUe dir ig-e a la Cámara el Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exter iores, 

A CUERDA: 

Artículo único.--Autorizar al Poder E jecutivo pa ra que de-
clare la g-uerra al Japón y a cualqu ier otra potencia no americana que 
cometa , ctos ele ag resión o declare la guerra a una de las 
repúblicas americanas , y prestar el consentimiento del caso para el in-
greso y permanencia ele fuerzas terrestres , marí timas y aéreas de las 
naciones amigas en el territorio nacional, así como para · e] estaciona-
miento de escuadras ele dichas naciones en los puertos y zonas marí-
timas del país. 

C OM UN ÍQ UESE AL PODER EJECU TIVO 

Dacio en el Salón ele Sesiones del Congreso.-Palacio Nacional, 
San José, a los ocho días del mes ele diciembre ele mil novecientos cua-
renta y uno. 

T EODORO PICADO 
Presidente 

J. ALBERTAZZI AVENDAÑO 
Primer Secretario 

C ARLOS J INESTA 
Segundo Secretario 
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- p -·dencial ~an José. a los ocho Ca;:a re,1 . . . ' . 1 o,·enentos cua1 enta ) uno. 
días ~ 

s de di . 
cie111brc <le irn n _ __ _ 

Publíquese 
R. A. (ALDERÓ '.'1 Gt.:ARD I A 

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

.\LBERTO E c HAKDI 

N' 3 

E l Secretario de Estad o en el 
Despacho de Seguridad p .b. , u hca 
F. CALDEROX G ü.\RD1.1 ' 

RAFAEL A. CALDERO~ GUA.ROLA 
PRESIDENTE DE LA R EPÚB LI CA 

C ousidcra11do: 

! '-Que el Poder EjedcL;\º ha_ r~citJdo _informes oficiales 
de que las fuerzas armadas e mp_en o e ap_o~ han atacado el 
territorio insular de los Estados Umdos de Amen ca. 

2"- Que la política t radicional de la República. en mater' 
de relaciones internacionales, se ~asa en los principios de la 
completa solidaridad con las naciones hermanas de :A-mérica y de 
cooperación ahsoluta con ellas en la defensa del Continente. 

3•-Que de acuerdo con esa polí tica, e : !a.3 Conierencias 
Interamericanas c~!e!:.radas recientemente en Buenos Aires Lima 
Panamá y La Habana. se declaró. con el voto de los repres~ntante¡ 
de Costa Rica, que ~odc c.r.:to susceptible de perturbar la paz de 
América afecta a tod2s ·; cada una de las naciones áei (e,¡¡\;::~::•~: 
que ellas reafirman su d~cisión ele mantener y defender contra toda 
intervención o actividad extraña que pueda amenazarlos, la sobe-
ranía de cada una y los pri ncipios de solidaridad continental: que 
proclaman su interés común y su determinación ele hacer efectiYa 
esa solidaridad para el caso de que la paz, la seguridad o la inte-
gridad terr itorial de cualquiera de las Repúblicas de América se 
vea amenazada por actos que puedan menoscabarlas; y que todo 
atentado <ie 1111 Estado no americano contra la integridad o la imiola-
bilidad del terr itorio. la soberanía o la independencia polí tica de un 
Estado americano será considerado como un acto de agresión contra 
los demás Estados del Continen te. . 

4•-Que el ataque de las fue rzas aéreas v n:n ·ales del Ini¡il':•0 

del Japón contra el territorio ele los Estado; Unidos de Aménca 
debe por lo tanto considerarse corno un :icto ele ::tgresión contra tod,i; 
Y cada una ele las aciones de este Continente. 
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5•-Que, el imperativo categórico del honor nacional y el 
rno interes que _nos mcumbe como miembros de la fami lia 

supre ericana nos obliga a no mirar con indiferencia el conflicto na111 . f t 1 . t . 
pa s bien a ron ar o Jun amente con los Estados Umdos de 
y ª?t.e a. y no obstante lo limitado de nuestros medios. a correr A (lleílC • t . 
{' • rna suerte en es a emergencia, aportando, llegado el caso, 
u rnis t · t 1 1 · • • 1 s uanto es e a nues ro a canee para a acc1on comun en a to<!0 e del Continente. 

de tensa Por tanto : 

De conformidad con la fracción 14 del art ículo 102 de b -~ 
Constitución ~olí~ica Y el acuerdo :-;'? 2 de esta fecha dictado por 
el Poder Leg1sla ttvo, oído el pa recer del Consejo de Gobierno, 

D ECRETA: 

A partir de esta fecha existe el estado de guerra entre la 
R 'iblica de Costa Rica y el Imperio del Japón. 

ept Dado en la Casa Presidencial.-San José. a las doce horas 
del ocho de diciembre de mil no\·ecientos cuarenta y uno. 

Comuníquese y publíquese 

R. A , C ALDERÓN G UARDIA 

Fl ~ecretario de E-, tado en lih Dcsp;ichos 
de Gobernación. Policía, Trabajo, Prcvi!i ión 

Social y St"f{ur idad Públ ica, 

F. CAl,DERÓN GUARDIA 

El Secretario de Estado en los 
De,pachos de Fomento y Agricultu ra, 

ALFREDO Vouo 

El Secretario de Estado en lo- Despachos 
deSalnbridad Pública v Protecc ión Social, 

MARIO Í .UJÁ :-,,; F. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Relaciones Exteriores, 

Gracia, Justicia y Culto, 

ALr.ERTo EcttA:--iDr 

El Secretar io de Estado en los 
Dcs¡nchos de Hacienda y Comercio, 

C ARLOS M. ESCALANTE 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educac ión Pública, 

Lurs D. TINoco n . 
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